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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento Constitucional de Ocuituco,
Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

ta Primera Sala de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. det Carmen Morales Villanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Análisis de [a competencia ---.-
Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a ocho de marzo del dos mil veintitrés.
.r' /

Resolución definitiva dleffia en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1eS I 23 / 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó [a negativa"ficta en que dice

incurrieron las autoridades demandadas respecto deI escrito con

se[[o de acuse de recibo del 1B de marzo de 2021, a través del

cual soticitó se cumpliera e[ laudo de fecha 20 de marzo de 2018,

emitido por TribunaI EstataI de Conciliación y Arbitraje del Estado

de More[os, por [o que soticitó se exhibieran las constancias de

seguridad social del Instituto Mexicano det Seguro Social o

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de[

Estado e lnstituto de Crédito para los Trabajadores a[ Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos y e[ paEo por [a cantidad de
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EXPED r ENTE T J Al 145 / 23 / 2OZ2

$31,318.60 (treinta y un mil trescientos dieciocho pesos 60/100
M.N.), por concepto de prestaciones materia de ta condena en el
laudo citado, porque afirma ha transcurrido en exceso e[ plazo o
término que el Ayuntamiento tiene para cumptir con et [audo.
Este Tribunalde Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, es

incompetente por razón de la materia para conocer y resolver e[
presente juicio, toda vez que e[ acto impugnado está relacionado
con e[ cumplimiento del laudo de fecha 20 de marzo de 2018,
emitido por et Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje det
Estado de Moretos, en e[ expediente laboral número 01/852/16
promovido por e[ actor en contra del
H. Ayuntamiento constitucionat de ocuituco, Moretos. por tanto,
se configura [a causa de improcedencia prevista en la fracción lv,
deI artícuto 37 de [a Ley de Justicia Administrativa; por [o que se

dectaró e[ sobreseimiento del presente juicio en términos de [o
dispuesto por eI artículo 38, fracción ll de [a misma Ley.

Antecedentes.

1. , presentó demanda et 09
de febrero de 2022, siendo desechada e[ 14 de febrero de z0zz.

2. La parte actora promovió recurso de reconsideración en
contra del acuerdo del 14 de febrero de 2022, e[ cual se resolvió
por sentencia intertocutoria det 14 de junio de zoz2,
declarándose fundados los agr:avios, por [o que se ordenó emitir
eI acuerdo correspondiente.

3. Por acuerdo del 11 de agosto de2oz2, se previno a [a parte
actora para que precisara e[ acto impugnado.

4, Por acuerdo det 07 de octubre de zazz, se admitió la
dema nda.

La parte actora señató como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO

OCUITUCO MORELOS,

2

CONSTITUCIONAL
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PRESIDENTE MUNICIPAL.

b) PRESTDENTE MUNtCtpAL DE OCUITUCO,

MORELOS.

c) siNDtco MUNtc¡pAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

OCUITUCO, MORELOS.

d) TNTEGRANTES DE CABTLDO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "La NEGATIVA FICTA del ayuntamiento demondado frente
al escrito de fecho 17 de marzo de 202'1, presentado ante el

demandado el día 1B de morzo de 202'1, en términos de los

numerales 40, f racçión lll, 4'1, fracción l, 43, fracción lV, 49,

del Código de Justicia Administrotíva; paro efectos de que se

ordene a la autoridad Municipal que emita uno resolución

exhaustiva y congruente, pero sobre todo fundoda y
motivada, respecto de la petición realizoda mediante el

escrito de fecha 17 de marzo de 202'l y presentado ante
dicho ente municipal el dío 18 de marzo del año próximo

pasado, que en pórrafos separados reseño; ello en virtud, del

S|LENC|O ADM|NISTRAT|VO, que la señalado autoridad ha

hecho respecto del acto base de la presente acción,

contraviniendo con ello los arábigos 1o, Bo,'14,'16, y 17 de

nuestro Carta Magna concatenados con los artículos 4'1,

frocciones XXXIV, XXXVI, XXXIX, XL, de la Ley Orgónica

Munícipal." (Sic)

Como pretens¡ones:

"7) La NULIDAD LISA Y LLANA de la negativa ficto del

ayuntamiento demandado frente al escrito de fecha 17 de

morzo de 202'1, presentodo ante el demandodo el día 1 I de

marzo de 202'1, en términos de îos numerales 40, fraccíón tll,

4'1, fraccìón l, 43, fracción lV, 49, del Código de Justicia

Administrativa; para efectos de que se ordene a lo autoridod

Municipal que emita una resolucíón exhaustiva y congruente,

pero sobre todo fundada y motivada, respecto de la petición

realizada mediante el escrito de fecha 17 de morzo de 2021 y
presentada ante dicho ente municipat el día 18 de marzo del

año próximo pasado, que en pórrafos separados reseño; ello en

virtud, del SILENCTO ADMTNISTRATTVO, que la señalada

autorídad ha hecho respecto del acto base de la presente
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EXPEDIENTE't ) A,/ 1eS / 23 / 2022

accìón, contraviniendo con ello los aróbigos 1o, Bo, 14, 76, y 17

de nuestra Carta Magna cancotenados con los ortículos 4'1,

fracciones XXXIV, XXX\fl, XXXX, XL, de la Ley Orgáníca
Municipal.

2) Y como la respuesta debe de ser congruente y exhoustivo,
pero sobre todo fundoda y motivoda, solicitó se cubra el pogo

de lo peticionado en el escrito de fecha 7 7 de morzo de 2027 y
presentoda ante dicho ente municipal el día 18 de morzo del
año próximo pasodo, por Io cantidad de $gI,Sl8.6A ftreÍnta y
un míl trescíentos dÍecîocho pesos OznOO MN), así como la
exhibición de las constancias de seguridad social e lnstituto de
Crédito para los Trabajodores del Gobierno del estado de

Morelos en favor del actor."(Sic)

5. Las autoridades demandadas no contestaron [a demanda
promovida en su contra, teniéndoles por contestados en sentido
afirmativo todos y cada uno los hechos de ta demanda

6. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 07 de diciembre de zazz se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En la audiencia de Ley det 17 de enero de
2023, quedó e[ expediente en estado de resoh¡ción.

Consi r tacrones

Aná[isis de [a compete

7, Este Tribunat es incompetente pára fesolver [a presente
controversia.

8. La parte actora señala como acto impugnado:

"1. Lo NEGATIVA FICTA del ayuntomíento demandado frente al
escrito de fecha 17 de morzo de 202'1,, presentado onte el
demandado el día 18 de morzo de 202'1, en términos de los
numerales 40, fracción lll, 41, fracción l, 43, frocción lV, 4g, del
código de Justicia Adminístrativa; pora efectos de que se ordene
a Ia outoridod Munícipol que emita uno resolución exhoustiva y
congruente, pero sobre todo fundodo y motivado, respecto de Io
petición realìzada medionte el escrito de fecho l7 de marza de
2421 y presentada ante dicho ente municípat el día i B de marzo
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del oño próximo pasado, que en párrafos separodos reseño; ello
en virtud, del SILENCIO ADMINISTRATIVO, que la señalada
autoridod ha hecho respecto del acto base de la presente acción,

contravíniendo con ello los aróbigos 1o,8o, 14, 16, y 17 de

nuestro Carto Magna concatenados con los artículos 4'1,

fracciones XXXIV, XXXVI, XXXX, XL, de la Ley Orgóníca
MunicipaL " (Sic)

9. Este Órgano JurisdiccionaI en relación a ese acto
impugnado sería competente para conocerlo en tér.minos de Lo

dispuesto por e[ artícu[o 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, el cual establece que:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencias:

t...1
It. Resolver los asuntos sometídos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

t...1
b) Los juÌcios que se promuevan contra Ia resolución negativa

ficta recaída a una instoncia o petición de un porticular. Se

entenderó que se configura la resolución negativa ficta cuando

los autoridades estotales o municipoles o sus organismos

descentralizados, no den respuesta o una petición o instancia de

un particular en eltérmino que lo Ley señale. La demanda podró

interponerse en cuolquier tiempo, mientras no se produzca Ia

resolución expreso".

10. Por tratarse de [a figura jurídica de la negat¡va ficta que dice

[a parte actora se conf¡guró en relación a su escrito de petición

que obra a hoja 0B a 10 det proceso, dirigido a[ Presidente

Municipat, Síndico Municipal e lntegrantes det Cabitdo, todos del

H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, con selto original de

acuse de recibo del 18 de marzo de 2021, de [a Presidencia

Municipatdet H. Ayuntamiento de Ocuituco, Moretos, a través del

cualsol¡citó se cumptiera e[ laudo de fecha 20 de marzo de 2018,

emitido por e[ TribunaI Estatal de Conciliación y Arbitraje det

Estado de Moretos, por [o que solicitó se exhibieran las

constancias de seguridad social del lnstituto Mexicano del Seguro

SociaI o lnstituto de Seguridad y Servicios Sociates de los

TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRATIVA

DEL E'IADO DE MORELOS
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Trabajadores del Estado e lnstituto de Crédito para los
Trabajadores a[ Servicio del Gobierno del Estado de Morelos y el
pago por [a cantidad,de $31,318:,60 (treinta y un mil trescientos
dieciocho pesos 30/100 M,N.), por concepto de prestaciones

materia de [a condena en e[ laudo citado.

11. E[ sitencio administrativo es una figura jurídica del Derecho
administrativo prevista para los supuesrlos en que [a

administración no resuetve en eI plazo estabtecido los
procedimientos administrativos cualquiera que sea su forma de

iniciación1.

12. Este silencio administrativo trae consecuencias, negativas o
positivas, que [a ley [e da.2

13, En e[ caso que nos ocupa, se analiza el silencio
administrativo que tiene como consecuencia una respuesta
negativa a [a petición del actor y que [a consideraremos como
negativa ficta.

14. La administración púbtica es et conjunto de órganos que
auxitian aI Ejecutivo en et cumplimiento de sus atribuciones que,
entre otras, comprende [a administración de los recursos públicos
para satisfacer los intereses generales. En e[ desarrollo de su

actividad, [a administración púbtica establece diversas relaciones
con otros órganos del Estado, por ejempto, con et Legistativo, aI
presentar un proyecto de presupuesto de egresos para
determinar [a suma de dinero que debe destinarse a cada uno de
los sectores de [a sociedad o bien, con e[ Judicial, si los actos que
reatiza son sometidos a [a jurisdicción de éste. Además, la
actividad administrativa del Estado [o lteva a retacionarse con los
gobernados, con quienes surge una serie de derechos y
obligaciones recíprocas, que debe protegerse por el. orden
jurídico con la finatidad de satvaguardar [a seguridad jurídica.

I consulta realizada çn ta página http:/lwww.enciclopedia-juridica.blzl4.com/d/sitencio-administrativo/sitencio-
administrativo.htm, et 17 de enero de 2020.
2 Martínez Morales, Rafael l. Dicclonarios Jurídicos Temáticos: Derecho Administrativo. Votumen 3. Segunda
Edición. Oxford Universlty Press. 2000. pág. 261.
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15. Uno de tos medios por los cuales se garantiza que las

re[aciones entre [a administracién púbtica y los gobernados se

conduzcan dentro det marco de tegatidad [o constituye e[
"derecho de petición", consagrado por [a Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo Bo., y que consiste
en e[ derecho fundamental de toda persona a obtener respuesta
a las peticiones que formule por escrito, en forma pacífica y
respetuosa, a las autoridades.

16. En ese artícuto constitucional se establece e[ "derecho de

petición", que consiste en que todo gobernado pueda dirigirse a
las autoridades con [a certeza de que recibirá una respuesta por

escrito a [a solicitud que formula. En realidad, el, derecho de

petición no se [imita únicamente a [a facultad de pedir algo a [a
autoridad, ya que el' derecho humano que consagra aquel
precepto, bien to podríamos denominar derecho de respuesta o

más precisamente "derecho de recibir respuesta", pues [a

Constitución otorga [a facultad de exigir jurídicamente que [a

autoridad responda a la petición que se [e hace. En términos
generales, el derecho de petición se refiere a[ requerimiento que

hace e[ gobernado para que [a autoridad, de modo congruente,
atienda y dé contestación por escrito a l,a solicitud det

peticionario.

17. El derecho humano de petición, además de constituir un

derecho de rango constituciona[, susceptible de exigirse su

cumptimiento, en términos del artículo 8o. de [a Constitución
Federal, por medio deljuicio de amparo ha sido revestido de otras

consecuencias en e[ ámbito del derecho administrativo, como

enseguida se explica.

18. La institución jurídica que ahora nos ocupa, constituye un

efecto jurídico que e[ ordenamiento legaI atribuye aI silencio

administrativo, es decir, a [a conducta omisiva en que incurre una

autoridad administrativa que no contesta una petición que [e
formu[ó un gobernado.
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EXPED r ENTE 1 J Al 1?S / 23 / 2022

19. E[ silencio de [a administración púbtica implica, como su
propio nombre [o indica, [a actitud omisa que guarda una
autoridad administrativa ante una solicitud o petición que [e hizo
un particular.

20. Con [a figura de [a negativa ficta que señala [a parte actora
como acto impugnado, pretende que se dé cumptimiento a[

laudo de fecha 20 de marzo de 2018, emitido por Tribunal Estatal
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Moretos, en el
expediente laboral número 01 /Bsz/16 promovido por e[ actor

z en contra det H. Ayuntamiento
ConstitucionaI de Ocuituco, Morelos.

21. La figura jurídica de [a negativa ficta que impugna [a parte
actora, es en sentido formal un acto administrativo, que afirma
se configuró respecto de las autoridades que forman parte de ta
administración púbtica H. Ayuntamiento de ocuituco, Morelos,
sin embargo, no es de las que corresponda conocer a este órgano
de legalidad, ya que e[ fondo de [a cuestión ptanteada en la
negativa ficta versa sobre e[ incumptimiento de un laudo emitido
por eI TribunaI EstataI de csnciliación y Arbitnaje det Estado de
Moretos.

22. La negativa ficta, como resuttado det silencio
administrativo, constituye un medio eficaz para que todos los
particulares obtengan respuesta a las peticiones que formulen a

la administración púbtica y, sobre todo, que se produzca dentro
del ptazo estabtecido en los ordena¡'nientos legales apticables; to
anterior porque a través de aquélla se configura de manera
presunta [a existencia de un acto administrativo de contenido
adverso para e[ particutar que presentó [a soticitud no
contestada, es decir, implica una decisión en sentido adverso
(negativo) a lo que soticitó, es decir, [a r,esolución negativa genera
[a presunción tegal de que resolvié de manera negativa, esto es,

en contra los intereses del peticionario, debido a que [a negativa
ficta es una ficción legal que nace det silencio de ta autoridad
administrativa, únicamente como substitución del acto expreso
cuya emisión le fue soticitada.

I
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23. Por [o que este Tribunal sería competente para conocer de

[a negativa ficta por constituir en sentido formaI un acto
administrativo, sin embargo, e[ fondo de [a negativa ficta [o
constituye que e[ Ayuntamiento de Ocuituco Morelos, cumpla en

su totalidad e[ taudo emitido por e[ TribunaI de Concitiación y
Arbitraje det Estado de Moretos, dictado en et expediente
01/852/16, siendo esta una autoridad [abora[, por l'o que este

Tribunal carece de competencia para resolver et fondo det

cumplimiento de un laudo emitido por un Tribunal Laborat, toda
vez que esa competencia [a tiene e[ Presidente det TribunaI de

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, conforme a [o
dispuesto por e[ artícuto 12, fracción ll, del Reglamento lnterior
del Tribunat Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de

Morelos, que dispone:

"Artículo 12. El presidentetendró |as otribuciones y obligaciones

siguíentes:

t. ,.1

ll. Ejecutar |os laudos emitidos por el pleno y los convenios

celebrados ante é1, empleando los medios de opremio necesarios

y previstos por la Ley;

1..1."

24. Autoridad que tiene ta atribución de imponer los medios de

apremio y correcciones disciplinarias que establece [a Ley del

Servicio Civit det Estado de Morelos, para asegurar el

cumptimiento de ese laudo, conforme a [o dispuesto por et

artícu[o antes citado, fracción XVl, que señata:

"Artículo 12. El presidente tendró los atribuciones y obligaciones

síguientesi

L..l
Wl. lmponer |os medios de apremio y correcciones disciplinarias

que señala la Ley, pora mantener el buen orden y asegurar el

cumplimiento de sus resolucíones;

1..1."

25. En consecuenc¡a, este Tribunal no es competente para

resolver sobre e[ cumplimiento que sotic¡tó ta parte actora a[

Presidente Municipal det H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos,

del [audo referido.
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26. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es incompetente por razón de [a materia. para resolver
sobre e[ acto impugnado consistente en [a figura de la negativa
ficta porque tiene retación con et cumplimiento aI referido laudo
e[ cual fue emitido por una autoridad laborat; por [o que se

configura [a causal de improcedencia prevista en e[ artículo 37,
fracción lV, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos3, Çu€ estabtece que et juicio es improcedente contra
actos cuya impugnación no corresponda conocer a este Tribunal;
por [o tanto, [o conducente es declarar e[ sobreseimiento del
presente juicio en términos de [o dispuesto por e[ artículo 38,
fracción ll de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelosa.

27, sin que ello implique vutnerar a[ actor e[ derecho de acceso

a la justicia reconocido en los artícul,os 17 de [a constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, así como B, numeral 1

y 25 de [a convención Americana sobre Derechos Humanos, en
razón de que e[ ejercicio de este derecho se encuentra sujeto al
cumptimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas
procesales que no deben sostayarse en detrimento de [a correcta
y eficiente administración de justicia, como [o es [a carga procesaI
dispuesta de manera asequible aI gobernado, de presentar el
recurso efectivo ante e[ tribunaI competente.

28. EI artícuto 1" párrafo tercero de la constitución potítica de
los Estados unidos Mexicanos, estabtece que todas las
autoridades en e[ ámbito de su competencia tienen ta obtigación
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, que e[ estado deberá prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos humanos aI tenor de [o
siguiente:

"Artículo 7.t...1

3 "Artícuto 37. Et juicio ante el Tribunal de Justltia Administrativa es improcedente en contra de:
t.,.1
lV' Actos cuya impugnación no corresponda conôcer at Tribunat de Justicia Administrativa;"
a "Artículo 38. Procede et sobreseimiento del juicio:
t...1
ll. Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareclese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere este Ley; ,,

10
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Todas [os autoridades, en el ómbito de sus competencias, tienen
lo obligación de promover, respetar, proteger y garontizor tos

derechos humanos de conformidod con los principios de

universalidad, interdependencia, indívisíbilidad y progresividad.

En consecuencia, el Estado deberó prevenir, investigar, soncionor
y reporar las violaciones o los derechos humanos, en los términos
que estoblezco la ley".

29, Sin embargo, e[[o no significa que se debe de resolver et

fondo de [a figura de [a negat¡va ficta, porque deben verificarse
los requisitos de procedencia en relación a [a competencia de este

Tribunal para resotver e[ fondo de [a titis de [a negativa ficta,
referente a[ cumplimiento o no de las autoridades demandadas
del laudo de fecha 20 de marzo de 2018, emitido por e[ H.

TribunaI EstataI de Conciliación y Arbitraje det Estado de Morelos,

en e[ exped¡ente laboral número 01 /852/16 promovido por el'

actor en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Ocuituco, Morelos, ya que el' principio pro

persona previsto por ese ordinal por sí mismo, es insuficiente
para entrar a[ estudio de fondo de ese acto, porque es necesario

cump[ir con los presupuestos formaLes y materiates de

admisibitidad y procedencia, l'o que brinda certeza jurídica, ya que

no puede soticitarse a cualquier órgano jurisdiccionaI resuelva el

complimiento de un laudo dictado por una autoridad l'abora[,

sino ante [a autoridad competente para e[[o.

30. La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, ha

determinado que e[ principio pro homine y e[ control de

convencionalidad, si bien deben ser apticados por todos los

juzgadores en e[ ámbito de su competencia, no implican que se

deba ejercer aún en contra de los presupuestos formales y
materiales de admisibitidad y procedencia de las acciones

intentadas; en consecuencia, se reitera, e[ principio pro homine y

e[ control de convencionatidad no generan una desatención a[

análisis de [a competencia de este Tribunal para conocer y

resotver eI fondo de la titis de la negativa ficta relativa aI

cumplimiento de las autoridades demandadas a[ [audo referido.

A lo anterior sirve de orientación tas siguientes
jurisprudencias:
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PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL

GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS

REQUTSTTOS DE PROCEDENCTA PREV|STOS EN LAS LEYES

PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. Si bien [a

reforma alartícuto to. de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 2A11, impticó [a

modificación det sistema jurídico mexicano para incorporar e[

denominado principio pro persona, et cual consíste en brindar
[a protección más amplia al gobernado, así como los tratados
internacionates en materia de derechos humanos, entre ettos
e[ derecho a un rêcurso efectivo, previsto en e[ artículo 25 de
ta Convención Americana sobre Derechos Humanos, e[[o no
significa que en cuatquier caso el órgano jurisdiccional deba
resolver e[ fondo det'asunto, sin que importe l'a verificación de
los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales
para [a interposición de cualquier medio de defensa, ya que las
formatidades procesales son [a vía que hace posibte arribar a

una adecuada résotución, por to que tales aspectos, por sí

mismos, son insuficientes para dectarar p.rocedente to
improcedentes.

PRINCIPIO PRO HOMINE Y CONTROL DE

CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓN NO IMPLICA EL

DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y
MATERIALES DE ADM]SIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS

ACCIONES. Et principio pro homine y e[ control de
convencionalidad se encuentran tutelados por el artícuto to. de
[a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, a

partir de [a entrada en vigor de su reforma pubticada en e[
Diario Oficiat de ta Federación e[ 10 de junio de 2011. Et

principio pro homine es apticabte en dos vertientes, a saber, el
de preferencia de normas y de preferencia interpretativa, elto

s Amparo directo en revisión 31A3/2012, Centro Mexicano paru la Defensa del Medio Ambiente, A.C. 2g de
noviembre de 2012. Cinco votos de tos Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guiüermo
I' ortiz Mayagoitia, otga Sánchez Cordero dé Gaiaía v¡llegàs y Jorge Mario Paido Reboltedo. ponente: Jorge Mario
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. Recurso de rectamación 424/z}1s. Atejandro Moreno
Morates' 10 de julio de 2013. Cinco votos de los Miäiitros Artuio ZatdÍvar Leto de Larrea, José Ramôn Cossío Díaz,
Atfredo Gutiérrez ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Vítlegas y Jorge Mario pardo Reboltedo. ponente:
Jorge Mario Pardo Reboltedo. Secetario: Aléjandro Castañón Ramírez. Recurso de reclamación 456/2013.
Manufacturas Kaltex, 5.4. de C.v, 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Leto de Larrea,
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiéne2 Ortlz Mena, Otga Sánchez Cordero de García Vi[egas y Jorge Mario
Pardo Reboltedo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebotledo. Secretario: Atejandro Castañón Ramírez. Reiurso de
rectamación 438/2a13. Vidriera Monterrey, S.A. de C.V.4 de septíembre de 2013. Cinco votos de los Minlstros
Arturo Zaldívar Leto de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Atfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de
García Vitlegas y Jorge Mario Pardo Rebol,tedo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Viltegas. Secretario
Octavio Joe[ Ftores Díaz. Amparo directo en revisión 279/2013. Urzuamex, S.A. de C.V. 4 de septiembre de 2013.
Cinco votos de tos Mìnistros Arturo Zatdfvar Lelo Larrea, José Ramón Cossío Diaz, Atfredo Gutiérrez Ortiz, Mena,
otga Sánchez Cordero de García Vittegas y Jorge Mario Pardo Rebotledo. ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Vittegas. Secreterio: lgnacio Valdés Barreiro. Tesis de jurisprudencia rc/2O14 (10a.). Àprobada por [a primera Sata
de este Atto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce. Decíma Época. Número de Registro
2045717. Jurisprudencia. Mater¡ei Constituclonat. lnstancia: Primera Sala. Fuente Gaceta det Semanario Judiciat
de [a Federación Libro 3, Febrero de 2014, Tomo t. 1"tit. p./J.1012014 (10a.]. página 487.
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implica que e[ juzgador deberá privilegiar [a norma y [a

interpretación que favorezca en mayor medida [a protección

de las personas: Por su parte, el' "control de convenciona[idad"
dispone [a obligación de tos juzgadores de interpretar las

normas retativas a los derechos humanos, de conformidad con

la Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,

favoreciendo la protección más amplia a las personas. Sin

embargo, su apticación no implica desconocer los

presupuestos formates y materiates de admisibitidad y
procedencia de las acciones, pues para [a correcta y funcionaI

administración de justicia y [a efectiva protección de los

derechos de las personas, el' Estado puede y debe establecer

presupuestos y criterios de admisibitidad de los medios de

defensa, los cuates no pueden ser superados, por reg[a genera[,

con [a mera invocación de estos principios rectores de

apticación e interpretación de normas6.

31. En las relatadas condiciones, se concluye QU€, ante l.a

incompetencia por razón de [a materia, este tribunal no está

ob[igado a rem¡t¡r eI asunto a [a autoridad que cons¡dere

competente, a[ser carga procesal de [a parfe actora.

Sostiene [o anterior [a tesis jurisprudenc¡al número

2a./J. 146/2015, emitida por [a Segunda Sa[a de [a Suprema

Corte de Justicia de ta Nación con e[ rubro y texto:

¡NCOMPETENC¡A POR RAZON DE LA MATERIA EN EL JUICIO

DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRAT¡VA. SUS CONSECUENCIAS JURíDICAS.

Cuando e[ Tribunal Federal de Justicia FiscaI y Administrativa
advierLa que carece de competencia por razón de ta materia

para conocer de una demanda de nutidad, deberá declarar [a

improcedencia del juicio en términos del artícuto Bo., fracción

ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

Administrativo, sin que etto implique vulnerar e[ derecho de

acceso a [a justicia reconocido en los artículos 17 de [a

5 TERCER TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERIA ADMtNISTRAT|VA DEL SEXTO CtRCUITO. Amparo directo 381/2011.
Mónica Sabrina Balderas Herrera,29 de marzo de2012. Unanimidad devotos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca.

Secretario: Juan Cartos Carritto Quintero. Amparo d¡recto 55/2012. Santiago Marín Domínguez.26 de abrit de
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Miguet Ánget Ramírez González. Secretaria: Adriana Carmona Carmona.
Amparo en revisión 92/2012. Síndico Municipal de[ Ayuntamiento del Municipio de Puebla y otros. 24 de mayo

de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Miguet Anget Ramírez González. Secretaria: Adriana Carmona Carmona.

Amparo directo 62/2012. Santiago Marín Domínguez.7 dejunio 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel
Rojas Fonseca. Secretar¡a: Ana Laura Gutiérrez Sauza. Amparo en revisión (improcedencial ZO1 /2012.23 de agosto

de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Miguet Ánget Ramírez Gonzá[ez. Secretaria: Margarita Márquez Méndez,

Decima Época. Número de Reþistro 2002861. Jurisprudencia. Mater¡a: Común. lnstancia: Tribunales Cotegiado de

Circuito. Fuente Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta Libro XVll, Febrero de 2013, Tomo 2. Tesis:

Yl.3o.A.J/2 (10e.). Página 41241.

TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRATVA
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Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, así

como B, numerat 1 y 25 de [a Convención Americana sobre
Derechos Humanos, pues e[ ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cumptimiento de determinados requisítos,
presupuestos y cargas procesates que no deben soslayarse en
detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,

como [o es [a carga procesal dispuesta de manera asequible a[

gobernado, de presentar e[ recurso efectivo ante e[ tribunat
competente. En tas relatadas condiciones, se concluye que,

ante [a incompetencia por razón de [a materia, e[ referido
tribunal no está obtigado a remitir e[ asunto a [a autoridad que
considere competente.T

Así como [a tesis emit¡da por e[ Pteno det Vigésimo
Séptimo Circuito QU€, no obstante, sus criterios no son
vincutantes para este Tribunal, se apl¡ca por analogía aI presente
asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FlscAL Y ADMtN|STRAT|VA. CUANDO ADVTERTA QUE NO LE

coMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO
ÓRcnruo JURtsDlccloNAL. Conforme aI antícuto Bo., fracción
ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso
Administrativos, es improcedente eI juicio contencioso
administrativo federa[ " cuando no [e competa conocer det
asunto a[ Tribunal FederaI de Justicia Fiscal y Administrativa,
en cuyo caso deberá sobreseer en et juicio en términos de [a
fracción ll det artículo 9o. det indicado ordenamientoe. por

tanto, la Sala Regionat no debe dectinar su competencia en
favor de un diverso órgano jurisdiccional, cuando advierta que
no [e compete conocer de un asunto, sino que debe dectarar

7 Época: Décima Época. Registro: 2010356. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federacîón. Libro 24, noviembrè de 2015, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
2a./ J. 146/2015 (1 0a.) Página: 1 042.
Contradicción de tesis 107/2014. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Séptimo y Cuarto, ambos
en Materia Administrativa del Primer CircuitÔ, Primero det Vigésimo Circuito y Primero en Materias Admin¡strativa
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 8 de julio de 2015. cinco votos de lôs ministros Eduardo Medina Mora t.,
Juan N. Sitva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margar¡ta Beatriz Luna Ramos y Atberto pérez Dayán.
Ponente: Juan N, Sitva Meza. Secretar¡a: María Carta Trujitto Ugatde.I "aRtícuto Bo.- Ês improcedente el juicio ante e[ riiurnai en los casos, por las causales y contra los actos
s¡guientes:
(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011)

ll:,3r. "" 
[e competa conocer a dicho Tribunat.

'g 
"RnlíCuLo 9o.- procede et sobreseimiento:

ll. Cuando durãnte et juicio aparezca o sobrevenga atguna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artícuto anterior.
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actualizada dicha causal de improcedencía y sobreseer en e[
juicio.ro

32. Resutta improcedente analizar las ¡,azones de impugnación
y las pretens¡ones de [a parte actora, porque su pronunciamiento
es una cuestión de fondo.

llustra [o anterior la tesis que a continuación se

transcribe, l'a cuatse aplica por analogía aI presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anu[ación tendientes a

demostrar las causales de nulidad de que adotece l'a resotución

impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara

eI sobresei mi ento det j uicio contenci oso-admi n istrativo. 1 1

Parte dispositiva.

33. Este Tribunal es ¡ncompetente pata conocer y reso[ver del
presente juicio de nutidad.

34. Se decreta e[ sobreseimiento det"presente juicio, en re[ación

aIacto impugnado, que demanda a las autoridades demandadas,

con fundamento en ículo 38, fracción ll, de [a Ley de Justicia

Administrativa del sta tvl0 retos, por actualizarse [a causaI

=-:Ä'\ -ì3
!> \J

(J ÈI-
(â+

ts{r trarË\o

<i ìi
.NJ

cô S)
c.l

c{q
=

de improcedencia p

[a citada Ley.

Notifíquese personalment

ista por [a fraçción lV, del artícuto 37, de

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

10 Época: Décima Época. Registro: 2011961. lnstanciai Ptenos de Círcuito. Típo de Tes¡s: Jur¡sprudencia. Fuente:
Gaceta del Semanario JudiciaI de [a Federación. Libro 31, junio de 2016,.Tomo lll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
PC.XXV||. J/6 A (10a.) Página:2363. PLENO oetvtCÉSIt4O SÉpluO CIRCUITO. Contradicción de tesis 7/2015.
Entre tas sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos det Vigésimo Séptimo
Circuito. 1 9 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de tos Magistrados Juan Ramón RodrÍguez M¡naya, Gonzalo
Eo[o Durán Molina y Adán Gitberto Vitlarreat Castro. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Motina. Secretaria: María del
Pilar Diez Hidatgo Casanovas.
11 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, Materia (s):

Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Ciriuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat
de ta Federación, 77, mayo de 1994, Tesis: Vl. 2o. J/28ß, n;dná:77, Geneatogía: Apéndice 1917-1995, Tomo lll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
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Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO GÓMEZ LOPÊ1, Secretario de Estudio y

cuenta habititado en'funciones d€ Magistrado de la Primera Sal.a

de lnstrucción12 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUËVAS, Titutar de [a

Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala Especializada en

Responsabitidades Admi,nistrativas, quien emite voto
concurrente aI finaI de la sentencia; Magistrado JOAeUiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta euinta Sala

Especializada en Responsabitidades Administrativas, quien emite
voto concurrente alfinaI de [a sentencia; ante ANABEL SALGADo
CAPISTRAN, Secretaria Gene ien autoriza y da
fe

MAGI

GUI
TITULAR DE LA S

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN FUNC

E

{
CRUZ

DE INSTRUCCION

GISTRADO DE

o

LA PRIMERA SALA oN.

DR. EN D CUEVAS
TITULAR D CE ALA DE INSTRUCCION

GISTRADO

AR
TITULAR DE LA CU RTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

12 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Moretos; 97, segundo
páirafo, det Regtamento lnterior deI Tribunal de jr¡sticia Administrativa det Estado de Morelos y at acuerdïnúmero
PrJAl23l2oz2, aprobado en Sesión Extiäoidinaríá número trece de fecha veintiuno de junio áet dos mit veintidós
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TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISI'RATIVA

DEL ESTADO DE |'4ORELOS
MAGI

TI DE LA QUINTA ESPE

RESPONSABI[IDADES IS

CEREZO

CIALIZADA EN

TRATIVAS
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SE ERDOS

ABEL CAPISTRAN

VOTO CONCURRENTE
TITULARES DE LA C

E FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TA Y QUINTA DE LAS SALAS

ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADM IN ISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE trlÚ¡t¡ERO
TJA/1ASN3NZ PROMOVIDO POR 

z EN coNTRA D  . AYUNTAMIENTo
CONSTITUCIONAL DE OCUITUCO, MORELOS Y OTROS,

Los suscritos Magistrades compartimos en todas y cada una de

sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafo13 de la Ley de Justicia Administrativa del Esfado de

Morelos, publicada.el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en

el periódico oficial 551 4, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de ios Seruidores Públicosra, lo que se puso de

ts ARtícULo 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

ra Actualmente Ley de Regponsabilidades Administratiyas para el Estado de Morelos, en
vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha
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conocimiento del Pleno del nal para que se diera vista al

Órgano Inteeno.,..de . C investigaciones

correspondientes; äbtigación blecida'6¡ g¡-"¡16g.¡6x49 fra cci ó n

ll de la Ley Generalde Respo$sabilidades Administrativasls.
','

Como s,e adviert" O*$presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada de

las autoridades demandadas H. Ayuntamiento constitucional

de ocuituco, Morelos, por conducto del Presidente Municipal,

Presidente Municipal, síndico Municipal e lntegrantes de

cabildo, todos del Ayuntamiento de ocuituco Moreros, ya que

como se advierte en el presente asunto, no dienon contestación a

la demanda entablada en su contra.

omisíón que provocó que en el expediente número

TJA/1as12312022, mediante acuerdo de fecha dieciséis de

noviembre de dos mil veintidós16, ante el silencio de las

autoridades demandadas antes mencionádas, se les tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda enderezada en

su contra.

Lo que pudiera impliear, descuido, negrigencia o deficiencia

en la atención de los asuntos que les compete a dichos servidores

públicos y que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se

pierdan los juicios, así como la emisión de condenas económicas

en detrimento de la institución para la que colabora. omisión que

puede constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

15 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor públíco cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en lâs obligaciones siguientes: 

'
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

::,:O"n 
constituir Faltas administrativas, en términos del artfculo g3 de tJpresente Ley;

r6 Fojas 77 y 78.
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Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo a su

competencia pudieran verse involucrados, en las presuntas

irregularidades antes se
_*
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Siendo aplicable al asunto de manera orientadora

la tesis ai$äöä'-deÍ1ã EÉeim 17179, lnstancia

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de TesiS¡ Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libi"o"55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,Ia cual a la låtra dice.

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERT¡DOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARo ESTÁ FAcULTADo PARA DAR
VISTA OF¡CIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya luga¡. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.li

CONSECUENTEMENTE, SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
ANABEL SALGADO CAPISTRAN, CON QUIEN AC
FE.

U YDA

17 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIM rTo
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en elSemanario
Federación.

García
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TITULAR DE LA ARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I NISTRATIVAS

MAGIST

T

T
E ESPONSABILIDADES

QUINTA SA

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretãria
de Morelos, CERTIFICA: Que ta
T J Al 1?S | 23 | 2022 relativò ai
H. AYUNTAMIENTO
ocho de marzo del dos mil

o LEZ CEREZO
ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

RAL

Tribunat de Justicia Administrativa del Estado
ex ediente número

, en contra del
mlsiña que fue aþrobada en pleno del

J

s

d
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